Declaración relativa a la profesión de los obispos de Kazajistán

El 31 de diciembre de 2017, el arzobispo Tomash Peta, el obispo auxiliar Athanasius Schneider y el arzobispo emérito Jan Pawel Lenga publicaron una declaración en respuesta a la aprobación por parte de Francisco de las directrices pastorales emitidas por los obispos bonaerenses que degradan la Sagrada Comunión y el sacramento del matrimonio.
La declaración de los obispos de Kazajistán, así como la declaración de cuatro cardenales contra la Exhortación Amoris Laetitia —que también fue objetada por varios signatarios de la llamada “Corrección”— son un llamamiento a Francisco para que corrija sus enunciados por las cuales socava los dogmas de la Iglesia Católica. 
La Bula dogmática del papa Pablo IV protege al papado contra el abuso. Si un papa ha cometido herejía, es excomulgado de la Iglesia bajo la bula dogmática Cum Ex Apostolatus Officio y las Escrituras (véase Ga 1, 8-9).

Hay una pregunta esencial a la que se enfrentan todos los obispos y sacerdotes: ¿Es Francisco un Papa válido o no?

En razón de la unidad con la herejía, Francisco se ha excomulgado del Cuerpo místico de Cristo, la Iglesia; ergo, él ocupa el cargo del sumo pontífice ilegítimamente y, según la bula dogmática, ¡todas sus acciones y promulgaciones son sin fuerza! Cada obispo y cada sacerdote tiene la obligación en conciencia de romper la unidad interna y externa con el papa herético y de no conmemorar su nombre en la Santa Misa. Así se protegerá a sí mismo y al rebaño de Cristo contra la maldición de Dios que ha caído sobre Francisco. 
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